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CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VlIILAZÓN
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VISTOS: / ~\ .', ~.;:¿:.: ;~~ 1DO
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Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipar'oe:O;'ViUazón, ¿mite al P'eno del Concejo
Municipal de Villazón la Solicitud CITE: N o GAMlVLZ/MAE/PLAF/105 - 2017, de fecha 31 de
octtll:?Ie4~ :?QJ?, referente a Modi ficación Presupuestaria Intrainstitucional "CONSI. 2 AULAS U.E ..
MA TANCILLAS", acompañando la documentación necesaria,

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 2::::3dispone que los
Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de
una potestad DELIBERA.TIVA, FISCAtlZADORA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus
competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
. "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2012 años en su artículo 34, y la ley N o 482 de S de enero de 2014
"Ley de (;}9b,iernosAutónomos Municipales" en su artículo 4 I. El Gobierno Autónomo Municipal
está cOI1§,!itUid9l:>P~;.jncisoa) Concejo Municipal, órgano Legislativo, Deliberativo y Fiscalizador.

Que, la ~;yN'~48dd~~4~c;nero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su artículo
16 numeral, 4) setlala ." ibución del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,
RESOLUCIONES ... , ' , ,

Que, decreto supremo',N°'298&1 ,07 de febrero de 2009, regula el procedimiento a seguir para
realizar las modificaciones pre"supuestarias. '-"" "

~"--.,.:"'>~,,,..._

Que, el Reglamento General gel. Concejo Municipal de Vini;l~,2!l.aprobado en f~c]1a:Jr de abril de
2014 años mediante Resolución Municipal N o 30/14, en su artíci:tI6::~~.J1UU1erales:1·~,~);,s~ñalacomo
obligaciones de las concejales y concejales la de:rq,l#l1plir con la COnSHttr ., ,.;iplíticadel Estado, las
leyes y la normativa interna vigente, asimismo la deftumplir cconlas labore . e Ie, sean asignados.

;,?r:~~¡.?:,;;:,__:_:_:: ' _ -"
Qu~, el Informe Legal VAL G,M,V. 243/2017 de fecha Vil1aZÓ~;'l~ dftV~!~ic(L:;2017 del J\bog.
Bemto Torrez Andaluz ASESOR LEGAL del G,A.M DE VILLAZpNdónde ~~~~~sorlegal considera
que no existe impedimento legal para dar curso a la Modificación.Presupuestaria Ijnrainstituqíónal
por el Bs 199.872,76,00 (Ciento noventa y nueve mil ochocientos'setenta y dos con 76/100
bolivi .'

de la municipalidad por todo lo manifestado y a fin
y la modificación presupuestaria,

........u" ...... 'Admirf(S,tr·athro··G.A.M,NLZlMAEIPLAF, N° 057/2017 defecha Villazón,
, la modificac: on presupuestaria

';.)dentro del programa
la necesi~ del establecimiento
una modifi~f1.Ciónpresupuestaria.
NUEVE ~ OCHOCffiNTOS

•.....rn"'..,'T'.l ni disminuye el presupuesto
la aprobación del ajuste del POA

Que, se tiene el INFORME TÉCNICO SOP/INF/078/20 fecha 26de octubre de 2017 de Ing.
ANGEL CALDERON CAMPOS - SECRETARIO G.A,M. Villazóncon

. Ref. MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA dirigido a ACH() CHUNGAA -
LACALDE MUNICIPAL ,4~~RECIBIDO'i)orel G.AJvL de

10,.- 10-.2017 el ' eLPROd'EeTO' "
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VALORACIÓN y A
y el PROYECTO.

Que, el Concejo Municipal de Villazón en sesión ordinaria N o 73/2017 de fecha 1~,de noviembre de
.2017, considera, realiza el tratamiento correspondiente y delibera sobre la solicitud c:..; Ajuste del POA
y Modificación Presupuestaria Interinstitucional solicitada por el Ejecutivo Municipal de Villazón.

ED. T.P., INFORME TÉCNICO DE CONDICl JNES PREVIAS

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN SU DE SUS ESPECIFICAS
~~.~._.~!~t._&~L~_l9.~~S QlJE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ~STADO
,'.... PL'URtNACfONAI:; - ··DE-. BOLIVIA, LEY MARCO DE AUTONOMIAS Y

DESCENTRALIZACIÓN, [,EY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS ML';,[ICIPALES Y
NORMATIVA MUNICIPAL INTERNA.

DICTA:
RESOLUCIÓN MUNICIPAL

ARTÍC JMERO. - Se determina, aprobar al ejecutivo municipal, el "AJl STE AL POA y
la MOD , m' PRESUPUESTARIA INTRAINSTITUCIONAL" (CO\"ST. 2 AULAS
U.E. MATANCQJ l~\ acuerdo a los informes técnicos y legales adjuntos y remitidos al Concejo
Municipald6<'yillaz6~ por }imBprte de Bs 199.872,76 (CIENTO NOVENTA y NUEVE MIL
OCHOCIENTOS-StTEN .""Y 'Q'~CON 76/100 BOLIVIANOS).

ARTÍCULO SEGU.N"Dá. :"Se eIlc<irgadel fiel y~sftic~~cumplimiento de la presente resolución al
ejecutivo municipal, secretaria" adrñíhistrativa y finiu.iéieFa::,~detGobierno Autónr .no:Municipal y
demás pertinentes porley. " ,:::>~:--"'._ r~' -

t',..:t;. . ' ~ L~<.",;;,~~:.""
Es dado en la sala de sesiones del Concejo Munici'Pi de Villazón a los lit
de 2017 años "H

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE,CÚMPLA

~,

Cjal. Walter Chacón Gaspar
..,.~...~~~TARIO DEL C.M.V.
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